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Consultorias Juridicas <consultoriasjuridicas.sas@gmail.com>
Mar 24/05/2022 14:45

Para: Juzgado 18 Laboral - Antioquia - Medellín <j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN

E.S.D

 

 

REFERENCIA: INADMITE DEMANDA

RADICADO. 05001 3105 018 2021 00496 00

DEMANDANTE: ADRIANA MARIA OSPINA

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR

 

 

ASUNTO:       MEMORIAL SUBSANANDO INADMISIÓN

 

 

CATALINA MARIA DURANGO VELÁSQUEZ,  identificada con cedula de
ciudadanía  1.152.189.643,  abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional  No
253.235,  Obrando en mi condición de apoderada de la señora ADRIANA MARIA OSPINA
HENAO, aportó a su despacho la constancia de haber enviado la copia de la demanda y sus
anexos a los demandados según lo establecido en el artículo 6° del Decreto 806 del 4 de junio
2020, por lo anterior, solicito de manera comedida admisión de la demanda.

 

La entidad Porvenir confirmo el recibido, falta por confirmar la entidad Colpensiones. 

 

 

 

 

CATALINA MARIA DURANGO VELÁSQUEZ



CC 1152189643

TP 253.235
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NOTIFICACIÓN DEMANDA CON SUS ANEXOS Dte Adriana Maria Ospina Henao
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Buenas tardes, 

Señores 
PORVENIR S.A - correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co,

FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES- correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

ASUNTO: ENVIO POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA DEMANDA CON SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS

De conformidad con el decreto 806 de 2020 en su artículo 6, la suscrita procede a enviar por medio de correo electrónico la copia de la
demanda, con sus correspondientes anexos, con radicado  05001 3105 018 2021 00496 00 , el juzgado de conocimiento es el
18 Laboral del Circuito de Medellín.
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Cordial saludo:

Porvenir S.A. acusa recibido de esta notificación la cual se entenderá surtida en la fecha y hora de recibido siempre y cuando el mensaje
de datos ingrese en día hábil antes de las 5:00 p.m. El mensaje de datos que ingrese con posterioridad al horario antes indicado se
entenderá notificado a las 8:00 a.m. del día hábil siguiente.
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